
Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de la República de Panamá

ORDEN GENERAL DG-BCBRP-No.201-16 
(21 de octubre de 2016)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA DIRECTOR GENERAL ENCARGADO”

EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBFROS DE I A 
REPUBLICA DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGAL ES Y

REGLAMENTARIAS

C O N S I D E R A N D O :

?nUiendeic CLí.eíd0 !  lo d isPuesto en ©I artículo 17 de la Ley 10 del 16 de marzo de 
2010, el Subdirector General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República
de Panama, tiene entre sus funciones, reemplazar al Director General en sus 
ausencias temporales. ...

Que por compromisos internacionales adquiridos por el Director General, se hace 
necesario designar al Subdirector General, como Director General Encargado del 
Benemento Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, del día 25 de octubre
a |  ¿ 1  n f i  i h m  /'Ja  O T M C t  ^

Por

de octubre de 2016.

lo antes expuesto el Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos de
^ n i  I I ¡ O  O  H  Q  O  a  o  i - «  A  !la República de Panamá

R E S U E L V E

PRIMERO:

SEGUNDO:

DE:SIGNAR al Coronel GABRIEL ISAZA ESTRADA, Subdirector 
General, como Director General Encargado del Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de la República de Panamá, del día 25 de octubre al 31 
de octubre de 2016.

Ordenar a las diferentes Direcciones, Departamentos de la 
Institución, a las Zonas Regionales y a las Estaciones Locales, tomar 
las medidas correspondientes.

La presente Orden General surtirá sus efectos a partir del día 25 de 
octubre del 2016.

TERCERO

EMj^PAMÍJ!£[QJ)i_DE:RECHO: Ley N° 10 de 16 de marzo de 2010.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de l-'ariamá, a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2016.

Coronel

JAIMES. VILLAR VAR
Director General



DIRECCIÓN GENERAL
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ

Orden General DG-BCBRP No.200-16 
(17 de octubre  de 2016)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL PRIMER COMANDANTE EN JEFE DE
LA ZONA REGIONAL COCLÉ”

E|L DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS,

C O N S I D E R A N D O :

Q je  de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 10 de 16 de marzo de 2010, son 
acciones administrativas, entre otras señaladas por esta Ley y el Reglamento ¡General, las 

guíente«: nombramientos, traslados, ascensos, licencias, permisos, capacitaciones, 
evaluación, retribuciones, bonificaciones, incentivos, retiro, reingresos, vacaciones, 
condecoraciones, renuncias, sanciones, suspensión del cargo, degradaciones, 
destituciones y jubilaciones,

Cj je el CORONEL RODERICK SALCEDO, actualmente ejerce el Cargo de Comandante 
Pjrimer Jefe Encargado de la Zona Regional Cocié, el cual de manera atinada ha 
desempeñado dicho cargo con las exigencias propias a las funciones de su Zona 
Regional;

Que por necesidad ele servicio, se requiere designar en propiedad al Comandante Primer 
Jefe de la Zona Regional Cocié, con el fin de que se cumplan con las estructuras 
administrativa y jerárquica de la Institución;

Por lo antes expuesto, el suscrito Director General del Benemérito Cuerpo de Bomberos 
dé la República de Panamá;

P
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R E S U E L V  E:

RIMERO: DESIGNAR al CORONEL RODERICK SALCEDO, portador de la cédula de
identidad personal No, 8-364-382 como COMANDANTE PRIMER JEFE DE 
LA ZONA REGIONAL DE COCLÉ.

EGUNDQ: ORDENAR a las diferentes Direcciones, Departamentos, Zona Regional 
Cocié y Estaciones Locales de la Institución, tomar las medidas 
correspondientes.

ISRCERO: La presente Orden General surtirá sus efectos a partir del día 17 de Octubre 
' del 2016; '

ANDAMENTO DE DERECHO: Ley 10 de 16 de marzo de 2010.

COMUNIQUESE: Y CÚMPLASE

ado en la ciudad de Panamá, a los diecisiete (17) We%£te octubre de 2016.

Coronel/ $ ' /  \ \ \0 \ f« \

n  it l ( W m )  I
JAIME E. V I L Ü ^ y / ^ . x -  
/D irector G e n e fa l^ iZ :- '* :" '^

v  /  / 
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